
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el término de suspensión del 
presente proceso se encuentra vencido y ninguna de las partes se ha manifestado al respecto.   
 
Marzo 8 de 2023, 
  

   
ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 
 

Rad. 170014003009-2022-00506 
                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión de este proceso ejecutivo 
promovido por la Fundación Coomeva, frente a los señores Leidy Johana Carmona 
Grisales y Héctor Fabio Grisales Franco, se encuentra vencido, se ORDENA su 
REANUDACIÓN, e igualmente se requiere a las partes para que informen al Juzgado 
si ya se ha cancelado la obligación por la parte ejecutada, de ser así, deberá solicitar 
la terminación del proceso y en caso contrario se continuará con el trámite natural del 
mismo, en lo que legalmente corresponda.  

  
Ejecutoriado este auto y de no recibirse información alguna frente a lo requerido, 

se continuará con el trámite ejecutivo que aquí se adelanta.   
  
                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
AY 
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